RESOLUCIÓN No. TAT-3850-2022
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José a las 09:40 horas del 13 de setiembre de 2022.
Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por la empresa ABSJL, cédula jurídica No. 000, por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma, el señor AMG, cédula de identidad No. 000, contra la Sesión Ordinaria 87-2021 de 11 de noviembre de 2021, el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 del 29 de junio de 2021 y el Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 de 9 de setiembre de 2021, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. El presente caso es tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-049-21.
RESULTANDO
PRIMERO: El señor AMG, presenta el 30 de noviembre de 2021 escrito y le indica a este Tribunal que debido a que en su momento presentó Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio en contra de la Sesión Ordinaria 87-2021 de 11 de noviembre de 20221, pues el CTP, les ha venido violentando sus más básicos principios constitucionales y por ello acude a este Tribunal Administrativo de Transporte para que investigue al Consejo, en vista de la forma en que los discrimina respecto de otras empresas, instaurándoles procedimientos administrativos por cualquier denuncia, hasta anónima mientras que a otras empresas les disculpa incumplimientos graves. (Ver folios 1 y 2 del expediente administrativo).
SEGUNDO: El señor AMG, presenta ante el Tribunal Administrativo de Transporte, el día 23 de mayo de 2022, un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, sin especificar cual es el acto recurrido emitido por el Consejo de Transporte Público, señalando que a su representada le han quitado de forma unilateral y sin fundamento legal la concesión de la Ruta No. 000 denominada 000 y viceversa, y sobre esa situación plantearon una serie de oposiciones, y no les han sido contestadas, por lo que se ha violentado en su contra el debido proceso.
Manifiesta que otro aspecto importante de mencionar es que a la empresa que se le está adjudicando, la Ruta No. 000, posee ya tres líneas más por lo que se violenta el Artículo 11 de la Ley No. 3503. Que se aprobó el 5 de mayo de 2022, la entrada en operación de la empresa HBSA, en la Ruta No. 000, sin que aún se hubieran resuelto sus recursos planteados. Solicita se aplique una medida cautelar y se suspenda la decisión del Consejo de Transporte Público. (Ver folios del 138 al 140 del expediente administrativo.)

TERCERO: El Tribunal Administrativo de Transporte mediante Prevención TAT-049-21 de las 14:20 horas del 08 de junio de 2022, solicita al Consejo de Transporte Público que certifique si en ese Consejo se ha presentado y se tramita Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que haya sido interpuesto por la recurrente y de ser así, indicar el estado del mismo y en caso de proceder elevar la apelación al TAT. En respuesta a dicha prevención el CTP mediante oficio CTP-SDA-OF-0071-2022 de 9 de junio de 2022, remite certificaciones SDA/CTP-22-06-000047, SDA/CTP-22-06-00048 y SDA/CTP-22-06-00049, respecto de los acuerdos recurridos. (Ver folios 151 y del 155 al 268 del expediente administrativo).
CUARTO: En el expediente administrativo consta Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio presentado por el señor AMG, cédula de identidad No. 000, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa ABSJL, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021, el cual fue presentado ante el Consejo de Transporte Público el 2 de julio de 2021, así mismo consta ampliación a dicho Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio presentado por el mismo señor MG, el cual presentó ante el CTP el 07 de julio de 2021. (Ver folios 285 vuelto a 289 y del 300 vuelto al 303 del expediente administrativo)
QUINTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 del 29 de junio de 2021, conoce los informes CTP-DT-DIC-INF-0826-2021 y CTP-DT-DIC-INF-0844-2021, referente a denuncias presentadas por los usuarios contra el operador de la Ruta No. 000, denominada 000 y viceversa y acuerda ordenar el inicio de un procedimiento administrativo ordinario contra la empresa ABSJL. (Ver folios del 202 al 204 del expediente administrativo)
SEXTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 del 09 de setiembre de 2021, conoce el informe CTP-DT-OF-0367-2021, referente a incumplimiento para trámite de requisitos de algunas empresas dentro de estas la recurrente concesionaria de la Ruta No. 000, denominada 000 y viceversa y acuerda, que envista de los incumplimientos legales y contractuales en los que a incurrió la recurrente, los cuales ha impedido la realización del trámite de refrendo de su contrato de concesión, no sea evaluada para el proceso de renovación de concesiones. (Ver folios del 206 al 207 del expediente administrativo)
SÉPTIMO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 7.9 de la Sesión Ordinaria 02-2022 del 11 de enero de 2022, conoce el informe CTP-AJ-OF-2021-1453 del 13 de diciembre de 2021, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone

rechazar el recurso de revocatoria y la solicitud de medida cautelar contra el Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 por improcedente, falta de legitimación y carecer de interés actual. (Ver folio 274 del expediente administrativo)
OCTAVO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público mediante Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021, conoce el informe CTP-AJ-OF-2021-01285 del 4 de noviembre de 2021, de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone tener por vencida la concesión sobre la Ruta No. 000 descrita como 000 y viceversa, a la empresa ABSJL, al haber acaecido el plazo de la concesión y no haber obtenido el refrendo 2014-2021 y por ende no tener acuerdo de aprobación de la renovación para el periodo 20212028. Dicho acuerdo fue notificado a la recurrente el 15 de noviembre de 2021. (Ver folio 157 y 158 del expediente administrativo)
NOVENO: Dado que en el expediente administrativo no consta Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, contra el Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021, que haya sido presentado por el señor AMG, cédula de identidad No. 000, en su condición de Apoderado Generalísimo sin límite de suma de la empresa ABSJL, el Tribunal Administrativo de Transporte mediante Prevención TAT- 049-21 de las 08:20 horas del 29 de junio de 2022, solicita por segunda vez, al Consejo de Transporte Público que certifique si en ese Consejo se está tramitando Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, que haya sido interpuesto por la recurrente. El CTP vuelve a dar respuesta e indica mediante oficio CTP/SDA-OF-0079-2022 de 29 de junio de 2022, que la empresa recurrente presentó Recurso de Revocatoria contra los Acuerdos 3.1 de la Sesión Ordinaria 04-2021 y 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021, el cual fue valorado mediante Acuerdo 7.9 de la Sesión Ordinaria 15-2022. (Ver folios 268 y 272 del expediente administrativo).
DÉCIMO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público da respuesta al Tribunal Administrativo de Transporte el 5 de julio de 2022, mediante oficio CTP-AJ-OF-2022-01056 de 4 de julio de 2022, e indica entre otro aspecto, "Finalmente debemos señalar que no existen más recursos ordinarios o extraordinarios pendientes de conocimiento ni en esta Dirección ni en la Junta Directiva de este Consejo. (Ver folio 326 del expediente administrativo)
DÉCIMO PRIMERO: El señor AMG, el 30 de noviembre de 2021, presenta un documento ante este Tribunal Administrativo en el que manifiesta que ha incoado un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021. (dicho oficio tiene fecha 29 de noviembre de 2021. Adjunto al documento referido, el recurrente presenta un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio de fecha 29 de noviembre de 2021, dirigido a la Junta Directiva



del Consejo de Transporte Público y en el cual impugna el Artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021, y el 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 del 9 de setiembre de 2021 y el Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 de 29 de junio de 2021, no obstante el documento no tiene sello que haga constar el recibido en el Consejo de Transporte Público. (Ver folios 50 y 51 del expediente administrativo)
DÉCIMO SEGUNDO: En los procedimientos se han observado las prescripciones legales.
Redacta el Juez Muñoz Corea.
CONSIDERANDO
En virtud que la empresa ABSJL, por medio de su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, el señor AMG, presentó acciones recursivas contra varios acuerdos emitidos por el la Junta Directiva del CTP, este Tribunal Administrativo de Transporte, empezará analizar la acción recursiva presentada contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 de 29 de junio de 2021.
Se ha podido verificar que, el citado acuerdo recurrido lo que dispone es iniciar un procedimiento administrativo para averiguar la verdad real de los hechos respecto de un supuesto incumplimiento de la empresa ABSJL, con sus obligaciones según denuncias presentadas por los usuarios contra el operador de la Ruta No. 000, denominada 000 y viceversa; y en cuyo desarrollo la recurrente tendrá la oportunidad de aportar las pruebas necesarias que sustenten sus argumentos y será el órgano director una vez concluido el procedimiento administrativo, el que determine si se ha presentado o no alguna anomalía, y así lo indique en su informe final, debiendo respetar el debido proceso y el derecho de defensa en el desarrollo de este procedimiento administrativo.
Es importante tener presente la naturaleza jurídica de los actos de mero trámite o preparatorios, que "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág.23)
El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección IV, mediante Sentencia No. 01679, de las 14:00 horas del 17 de septiembre de 2019, señaló que los actos de trámite o preparatorios se impugnan solo con el acto definitivo, indicando lo que a continuación se consigna:
"No obstante, cuando la parte pretende que en esta vía sean revisadas actuaciones de mero trámite de conformidad con lo establecido en el artículo 36.c, estos deben tener efecto propio; es decir, producir por sí


mismo una consecuencia, una sanción, al administrado, caso contrario no es impugnable en esta vía."
Por lo indicado, debe recordarse que en el procedimiento administrativo ordinario los actos que pueden impugnarse, según lo establecido en la Ley General de la Administración Pública son:
"Artículo 345.-1. En el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.
2. La revocatoria contra el acto final del jerarca se regirá por las reglas de la reposición de la reposición del Código Procesal Contencioso Administrativo.
3. Se considerará como final también el acto de tramitación que suspenda indefinidamente o haga imposible la continuación del procedimiento."
Al ser el acto impugnado una disposición de mero trámite y por su naturaleza inimpugnable, el recurso debe ser desestimado por improcedente.
A continuación, procede este Tribunal Administrativo de Transporte al análisis correspondiente de los Acuerdos 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 del 09 de setiembre de 2021 y el Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021.
Este Tribunal Administrativo de Transporte emitió dos Prevenciones al CTP, no obstante, ése órgano, remitió únicamente la resolución del Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 492021 del 29 de junio de 2021, e indicó con base en el oficio CTP-AJ-OF-2022-01056 de 4 de julio de 2022, emitido por la Dirección de Asuntos Jurídicos, lo siguiente: "Finalmente debemos señalar que no existen más recursos ordinarios o extraordinarios pendientes de conocimiento ni en esta Dirección ni en la Junta Directiva de este Consejo" (El resaltado es nuestro)
El señor AMG, el 30 de noviembre de 2021, presenta un documento ante este Tribunal Administrativo en el que señala que ha incoado un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio contra Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021.
Adjunto al documento referido, el recurrente presenta un Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio de fecha 29 de noviembre de 2021, dirigido a la Junta Directiva del CTP y en el cual impugna el Artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021, y el Artículo 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 del 9 de setiembre de 2021 y el Acuerdo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 de 29 de junio de 2021, no obstante, el documento no tiene sello que haga constar el recibido por parte del Consejo de Transporte Público. (Ver folios 50 y 51 del expediente administrativo)

Para efectos de este Tribunal Administrativo de Transporte se tiene por acreditado que el recurrente no presentó el recurso anteriormente indicado ante el Consejo de Transporte Público, toda vez que, no consta en el documento la fecha de recibido por el CTP, además, de lo indicado expresamente por la Dirección de Asuntos Jurídicos de dicho Consejo.
En razón de lo anterior, para este Tribunal Administrativo de Transporte adquirió firmeza, el Artículo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 del 11 de noviembre de 2021 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el cual se conoce el informe CTP-AJ-OF-2021-01285 del 4 de noviembre de 2021 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y dispone tener por vencida la concesión sobre la Ruta No. 000 descrita como 000 y viceversa, de la empresa ABSJL, al haber acaecido el plazo de la concesión, y no haber obtenido el refrendo del contrato de concesión para el periodo comprendido entre 2014-2021 y por ende no tener acuerdo de aprobación de la renovación de la concesión para el periodo 2021-2028. Dicho acuerdo fue notificado a la recurrente el 15 de noviembre de 2021. (Ver folio 157 y 158 del expediente administrativo)
Al quedar fehacientemente demostrado que la empresa ABSJL, no ostenta en la actualidad la condición de concesionaria de la Ruta No. 000, carece de interés actual, continuar conociendo de la presente acción recursiva, por consiguiente, lo procedente es el archivo del presente caso.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo del presente expediente por improcedente, referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por la empresa ABSJL, cédula jurídica No. 000, por medio de su Apoderado Generalísimo sin límite de suma, el señor AMG, cédula de identidad No. 000, contra el Artículo 3.1 de la Sesión Ordinaria 49-2021 de 29 de junio de 2021 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
II.- Se ordena el archivo del presente expediente por falta de interés actual, referente al Recurso de Revocatoria con Apelación en Subsidio, presentado por la empresa ABSJL, cédula jurídica No. 000, por medio de su Apoderado Generalísimo o sin límite de suma, el señor AMG, cédula de identidad No. 000, contra el Acuerdo 7.11 de la Sesión Ordinaria 87-2021 de 11 de noviembre de 2021 y el Acuerdo 7.1 de la Sesión Ordinaria 69-2021 de 9 de setiembre de 2021, de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.
III.- De conformidad con las disposiciones del Artículo 16 de la Ley No. 7969, los fallos de este Tribunal son de acatamiento estricto y obligatorio.

V. De conformidad con el Artículo 22, inciso c), de la citada Ley No. 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa.
IV.- NOTIFIQUESE.

Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente
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